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Guayaquil, 17 de Abril del 2014 

Señora 

MARIEGISELLE ARECO PEREZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

ADIFACTOR S.A., celebrada el día de hoy, resolvió unanimente reelegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL, por un periodo de cinco años a contarse desde la inscripción del presente 

nombramiento y con las atribuciones y deberes señaladas en la Ley y en los Estatutos Sociales de 

la compañía. 
  

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

En tal virtud ADIFACTOR S.A., constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 2 de Marzo de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil el, 

8 de Abril 1999, le confiere el presente nombramiento de GERENTE GENERAL para que como 

documento suficiente permita su gestión. 

        
NIK DEL CARMEN ALVÍA FIALLOS 

SECRETARIO 
   
Conste por el presente que en esta fecha acepto el nombramiento que antecede y tomo posesión 

del cargo, Guayaquil 17 de Abril del 2014. 

MARIEGISELLE ARECO PEREZ 

GERENTE GENERAL 

C.l. 0902897958 

  

LOS DATOS DF ESTA] 

IsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA.     

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.368 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2014 7 
HORA DE REPERTORIO:16:11 ; 

  

: | 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N l 

( 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADIFACTOR S.A., 

a favor de MARIEGISELLE ARECO PEREZ, de fojas 17.485 a 17.487, | 
y Registro de Nombramientos número 5.638. 

/ 

ORDEN: 18368 ; 
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j j REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 06 de mayo de 2014 , DEL CANTON GUAYAQUIL 

! DELEGADA / 

REVISADO PORÁ, Y Xx E 

' I o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistgma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RE cCIBIDO 

28 AGO 2014 U/Y 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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